
La Subcomisaría de Don Bosco, conocida como Puesto 
Vasco, funcionó entre 1976 y 1979 como Centro 
Clandestino de Detención del Circuito Camps.
Aunque había sido oficialmente cerrada en 1970, fue 
utilizada de manera ilegal para el secuestro, tortura y 
detención clandestina de personas durante la última 
dictadura cívico-militar. En el espacio permanecieron 
detenidas ilegalmente más de 80 personas, muchas de 
ellas aún desaparecidas.

En junio de 2021, el ex CCD Puesto Vasco fue recuperado 
como Espacio para la Memoria y la promoción de los 
Derechos Humanos. Su gestión es llevada adelante por el 
Municipio de Quilmes, junto a la Subsecretaría de 
Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, la 
Universidad Nacional de Quilmes y el Colectivo Quilmes 
Memoria Verdad y Justicia.
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Puesto Vasco operó bajo el mando de Darío Rojas y 
Norberto Cozzani, con participación directa de Miguel 
Etchecolatz, Ramón Camps y Christian Von Wernich.
Este CCD formó parte del núcleo más violento del 
aparato represivo bonaerense, con fuerte presencia en 
La Plata durante el gobierno de facto de Ibérico 
Saint-Jean. Los cautivos permanecían casi siempre 
vendados y encerrados en las celdas, retirados solo 
para ser sometidos a interrogatorios bajo tormentos, 
de los que participaba el médico de la policía Jorge 
Antonio Bergés. También consta que en este lugar fue 
asesinada una persona como consecuencia de los 
tormentos.

En Puesto Vasco también se gestó uno de los delitos 
económicos más importantes de la dictadura, cuyas 
consecuencias siguen perjudicando a nuestra 
sociedad aún en la actualidad. En 1977 fueron 
secuestradas personas vinculadas a la familia Graiver, 
accionistas mayoritarios de la empresa de papel de 
diario Papel Prensa S.A. Las acciones de la empresa 
fueron transferidas un año después a los diarios 
Clarín, La Nación y La Razón a precio vil, bajo 
coacción y amenazas. Empleados, periodistas y 
familiares de Graiver, incluida Lidia Papaleo, su viuda, 
permanecieron detenidos ilegalmente bajo un 
régimen de torturas y violaciones mientras se 
concretaba el delito económico.
Directivos y periodistas de diarios como La Opinión y 
El Cronista Comercial, fueron objeto de extremas 
sesiones de tortura, traslados a diversos centros 
clandestinos de detención dentro del Circuito Camps, 
y sus familiares extorsionados para lograr su 
liberación. Finalmente dichos medios de 
comunicación fueron intervenidos y cerrados.

El caso Papel Prensa

Delitos económicos

Este centro clandestino

estuvo estrechamente

vinculado a los delitos

económicos de la dictadura.
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secuestros y torturas
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ilegales de bienes.

Funcionamiento represivo


